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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Estepona, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de
tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Estepona se ha intentado,
por dos veces, la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ Real, 99, Edf. Don Vicente, 2.ª planta, Estepona (Málaga),
en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 19 de enero de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza una ampliación de la subestación
Puerto Real situada en el término municipal de Puerto
Real (Cádiz). (PP. 4083/98).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad,
S.A., solicitó con fecha 29 de mayo de 1998, en la Delegación

Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Cádiz,
Autorización Administrativa para efectuar una ampliación en
la subestación «Puerto Real», situada en el término municipal
de Puerto Real (Cádiz), cuya finalidad es mejorar el suministro
de energía eléctrica en la zona.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, y con el artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, que regula el procedimiento para el otorgamiento
de Autorización Administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública inser-
tándose anuncios en BOJA núm. 88, de fecha 6 de agosto
de 1998, en el BOP de Cádiz núm. 167, de fecha 21 de
julio de 1998.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la solicitada Autorización de acuer-
do con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía; Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que
regula el procedimiento para el otorgamiento de autorización
administrativa en materia de instalaciones eléctricas, Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 132/1996, de 17
de abril, sobre estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
e Industria.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Autorizar a la empresa Compañía Sevillana de Electri-
cidad, S.A., la ampliación de una subestación cuyas carac-
terísticas principales serán:

Parque de 220 Kv:

Tipo instalación. Exterior convencional.
Esquema: Anillo.

Alcance: Posición de primario de trafo:

- Interruptor tripolar.
- 3 Seccionadores tripolares.
- 3 Transformadores de intensidad.
- 1 Transformador 220/66 Kv 120 MVA.

Parque de 66 Kv:

- Tipo de instalación: Exterior convencional.
- Esquema: Doble barra con by-pass.

Alcance. Posición de secundario de trafo constituida por:

- 1 interruptor tripolar.
- 4 Seccionadores tripolares.
- 3 Transformadores de intensidad.
- 3 Transformadores de tensión.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 6 meses.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el


